
Ndm. 89. Viernes 25 de Julio de 1851. 8 cuartos.

Este Periódico se publica los lunes, miérco
les y viernes , y se admiten suscriciones en la 
calle del Temple núm. 23, Imprenta nacional.

* Precio de suscricion en esta ciudad , por 
un mes 8 rs., por tres 20. Para fuera franco

$ de porte, por un mes 12 rs., por tres 3L

AH I ¡CULO DK oriCK).

Núm. 457-
D Evaristo de Castro, Auditor general de Guerra del 

Ejercito y Reino de Aragón.

Por el presente cito, llamo y emplazo á cuan
tos se crean con derecho á los bienes que han 
quedado por muerte de Juan Gallego, sol-la
do retirado en Fuentes de Giloca, para que en 
el término de treinta dias que .^e hs prefija, com
parezcan á deducirlo en forma en este Juzga
do de la Capitanía general de Aragón, y pro
ceso de testamentaria que radica en la Cscu- 
banía principal que está á cargo del ¡nkascrip- 
tn; en el concepto que transcurrido di ho ter
mino sin haber comparecido, se llevará á ade
lante el ref-rido proceso por los trámites de 
ordenanza, y les paraiá ?l perjuicio que haya 
luuar. Dado en Zaragoza á 22 de Julio de 1851 = 
Evaristo de Castro. = Por mandado de su Siía., 
D. Joaquín Labrador.

Nrtm K58.

P. Enrique García, Caballero de, la Real y 
distineuida Orden de Cárlus III, Secreta
rio honorario de S. AL y Juez de p, i- 
mera instancia del distrito de San Pablo de 
esta ciudad de Zaragoza, encargado interi
namente del de el Pilar.

Por el presente se cita, llama y emplaza por 
segundo edicto y pregón á Orencio barrosa, de 
oficio serrador, vecino de esta ciudad, para que 
en el término de nueve dias se presente en las 
cárceles nacionales de la misma , á contestar 
á los cargos que le resultan en la causa crimi
nal pendiete sobre robo y homicidio en casa 
Je II M'.niiol Va tonina I nr o I «41~ •- s 1
zo último, en inteligencia que si no pudiese ser 
habido le parará el perjuicio que haya lugar sus
tanciándose dicha causa con los estrados del 
Juzgado. Dado en Zaragoza á 4 8 de Julio de 

851 .^Enrique García.=Por mandado de suSría 
Inocencio Broquera.

Núm. )I59.

Otro. H'go saber: Que en pleito que pende 
en este Juzgado por el oficio del infrascripta 
Escribano se manda vender para pago de acre- 
dores las fincas siguientes: ,

Una casa sita en esta ciudad calle de la Le
chuga, demarcada con el número catorce, con
frontante con dicha calle y la llamada de las 
Moscas, tasada en 4 05 689 rs.

Una torre con su casa sita en el término de 
Rabal, partida de Gorbera baja de cabida de 
veinte y dos cahíces, dos cuartales de tierra, 
confrontante con camino real que dirige ai puen
te de Gallego, torre del limo. Sr. Arzobispo 
y posesión de herederos, de D. Joaquín Salva
dor lasada en 190.092 rs.

Se ha señalado para la subasta y remate de 
estas fincas el día 18 de Setiembre próximo á 
las once de la mañana en la audiencia del Juz
gado calle del Coso número 4 29 cuarto 5. ® j 
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advirtiendo que á la casa calle de la Lechuga 
no se admi'iiá menor postura que la cantidad 
de ochenta y cinco mil reales vellón Zarago
za I 4 de Julio de 1 85 1 . = I£nr¡que Garcia.=»Por 
mandado de su Sria,, Juan Soler.

Núm. 7160.

Gobierno Militar de esta plata y Comandan
cia general de la provincia.

Los SS. Gefes, oficiales é individuos de tropa 
retirados en esta capital, se set viran pasar á 
casa «le su habilitado D. Pascual Esteban á 
recibir la. sesta mensualidad del cortiente año, 
los dias 25, 26 y 27 del actual; verificándolo 
los residentes en los demas partidos de la pro
vincia, el 28, 29, 50 y 51 del mismo en los 
puntos que lo hacen otras veces. Zaragoza 2?l- 
de Julio de ISbl.^EI General gobernador, 
Gaslillon.

Núm. 7161.

Provincia de Haesca.«*/hlininistracion de con
tribuciones Indii retas, lientas estan

cadas y Aduanas.

En viitud de providencia de la Subdelega- 
clon de Rentas de esta provincia, el día 26 del 
mes act.nal . á las nueve de su mañana se da
rá principio y continuará en los siguientes, es- 
ceptuando ¡os festivos á la mi-ma hora, la venta 
de los géneros lícitos é ilícitos correspondientes á 
Jas causas de comiso números 7, 9, 15, 20, 24, 
25, 27, 50 al 7j1 inclusives y 715 al 58 id. to
das del presente año, asi como las del pasado de 
4850 señaladas con el 7<9, 58, 65 y 87, que 
se hallan depositados en ¡os almacenes de esta 
Administración donde serán subastados.

Lo que se hace saber al público para su noti
cia j gobierno. Huesca 21 de Julio de 185¡.^= 
Ciriaco Arguelles Toral.

PARTE NO OFICIAL.

El /lyuntamienlo consfitncionnl de Fuentes 
Je Gilo< a, cumpliendo con cuanto dispone la 
yídniinisti ación de contribuciones Directas de 
¡a piovincia, en circular de 2 de Junio ultimo, 
previene á los íjres. terratenientes ó hacen
dados forasteros, que no tengan apoderado en 
este pueblo^ designen desde luego persona de res
ponsabilidad, que resida en el misino, para que 

se encargue de dar las relaciones de utilidades, 
enterarse de los padrones de riqueza y reparti
mientos, para reclam ir de agravios en tiempo 
oportuno , si hay necesidad, recibir Lis póli
zas, y pagar las cuotas detalladas por contri* 
bucion; pites que de no noticiar al /Ayuntamien
to hasta el dia 1. c de "/íoosto próesimo la per
sona que al fin indicado nombraren , serán 
responsables de citamos gastos, daños y per jui
cios se originen á la municipalidad ; y para 
cuya solventacion quedan desde ahoi a con
minador ■

Las condutas de médico, cirujano, botica
rio y het reí o de este pueblo de Torrija , se ha
llan vacantes d partido cen ado con la autoriza
ción competente, sus dot '.dones anuaLs consis
ten la del primero cu cinco mil rs. vn., la del 
segundo en tr es mil rs. de la misma moneda y 
las barbas, la del tercer o en cinco mil qui
nientos rs. de igual clase todas tres pagadas 
por el a) untamiento en 29 de. .Setiembre de 
cada un año por reparto vecinal, y la cuar
ta y ultima consiste en cien rs. vn. anuales y 
tres medias de trigo de buen l edbd por cada 
una yunta de labor. Los aspirantes á dichas 
vacantes dirigirán sus solicitudes francas de 
por te al secretar io de ayuntamiento del mismo 
pueblo hasta el dia 51 del pr óximo ; /Agosto en 
que se proveerán bajo los pliegos de condicio
nes aprobados por el M. 1. ¿r. Gobernador de 
esta provincia.

I—»# .pi» Suví.-r#» fí*í ).l»l.ir rtlgun de—
Techo ó emitid.¡d de los bienes relictos <it fallecimien
to de Doña Marra Isabel Escanero , que murió en 
Madrid, se presen!aran toil los domínenlos file acre
diten su derecho, cd encargado debidamente que vive 
en la calle de Lis Piedras del Coso número 85 pri
mera habitadon, de once d una de la mañana los 
dias que no sean feriados.

Autorifcado el ayuntámieuto de Cervera de Aniñan, 
por Real Órden de 10 d:l corriente para en.igenaf 
un trozo de Ierren > comcgú, denominada el Valdto 
de Pozuelo, ha señalado yira la yábUca liritacijU los 
dias te, 19 y 28 del próximo mes de Agosto, en 
que tendrá lugar bajo los pa.t •$ que estarán de ma
nifiesto en la secretaría de i aymt amiento.

La (ondula de profesor de veterinaria del pueblo 
de Valyalm.is se halla vacante, su dotación consis
te en 17 tahiies de trigo puro pagddos por el aym- 
tainiento en Son Miguel de Setiembre de cada un 
año, abonando d duros para alquiler de casa , de
jándole á su advitrio el herrage t  el poderse coiitra- 
tarcon la del pueblo de Lacorvilia, que dista media ho
ra: los aspirantes di'igiran sus peticiones francas de 
porte al aiuntamiento de este puebí?, hasta ?l dia ; 
de <\go.sto próximo en que Se proveerá con arreglo 
al pliego de < ondiciohes aprobado por el Excmo. 
Sr. Gobernador de esta provincia.

El partido de cirujano de este pueblo se halla va
cante desde el dia iv) de Setiembre de este año : su 
asignación es la de rs vn al año satisfechos 
por el asuntamiento, 7 casa francas su provisión se
ra un mes de:pues de la fecha de su primer anun
cio en el Boletín oficial de la provincia, con arreglo 
#2/ pliego de condiciones aprobado por el Exento. Sr.
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GeberníidoT' de la misma*, las aspirantes dirigirán su5 
solicitudes francas de porte, y dentro de dicho tér
mino, al presidente de la cor por ad m que abajo sus
cribe. Farlete 10 de Julio de i^5v.= EÍ Alcalde-, 
Julián Fustero.

El partido de boticario de este pueblo se halla -ua- 
cante desde el di i ¿9 de Setiembre de este ano : su 
asignación es la de 5000 rs vn. al año, satisfechos 
por el ayuntamiento», y casa franca-, su provisión será 
un mes después de la fecha de iu primer anuncio en 
el BoL tin oficial de la provincia, con arreglo al plie
go de condiciones aprobado por el Edcmo. Sr. Go
bernador de la mismax los aspirantes dirigirme sus 
solicitudes francas de porte, 7 dentro de dicho tér
mino, al presidente de la Corporation que abajo sus
cribe. Farlete io de Julio de i8ji.= £/ Alcalde 
Julián Fuertes.

La conduta de herrero de Lt villa de Tabuenca, sé 
halla vacante desde San Miguel en adelante, Id que 
se encuentren en el caso de poderla desempeñar pre
sentarán sus memoriales francos de porte al Sr. Al
calde presidente hasta el día 1 5 de Agosto próxima 
en que se proveerá, arreglándose el hetrero 7 ayun
tamiento en los precios y pactos al hacerse la capi
tulación.

El ayuntamiento de Encindcorba, cumpliendo cotí 
lo dispuesto por la Administración dé contribuciones 
directas de la provincia, <n ciriular de 2 de Junio 
último hace saber á todos los terratenientes de la 
misma, nombren persona de responsabilidad que se 
encargue de dar las relaciones, recibir pólizas y 
pagar las cuotas detalladas por contribuciones y dé- 
más que en dicha circular se espresa, antes del di.t 
30 de Agosto próximo, pues de no há.eflo asi serán 
responsables á los gastos y perjuicios que se puedan 
originar.

A los profesores de instrucción primaria.
Han llegado al depósito de libros de 1 educación 

imprenta de Antonio Gailifa, calle del Trenque nú
mero 9 ; los cuadernos de I). José María Florez, 
müy útiles á los alumnos, como son : cuadernos lito
grafiados de religión y moral á 3 rs. vn. Id. de ídem 
impresos á 1 real 8 mrs. Id. litografijdos de geogra
fía á 3 rs. Nuevo método racional de lectura á 2 
rs 17 mrs. Geografías con mapas á 7 rs. Id. sin 
mapas á 3 rs 17 mrs Carteles de grandes dimensio
nes á 12 rs. Mapas de España iluminadas á 9 rs Iderrt 
siu iluminar á 8 rs. El Flenri en verso por Pirala á 
2 rs. 17 mrs. Historia de tispaña en letras cursivas 
asi nacionales como estrangeras: y el manual de pár
vulos de Montesinos á 18 rs.

Eslablecimieñto de Aguas y baños minero-thermo-mé- 
dicinales de Allvima de Aragón en la provincia 

de Zarágoza.
El pdeblo de Alhama conocido Con éste nombre 

desde el tiempo de los grabes, Ó Aljama, tomado de 
sü propio idioma, que según unos significa junta de 
moros ó Sinagoga de judios: Alhama judcorum , aut 
maurorum ccvtos vel habitolio; y según general opinión 
de otros significa también baño ó lugar de agua ca
liente, de donde se deduce trae su etimología; se ha
lla situado al Osle de la provincia dé Zaragoza' á que 
pertenece, y á los 41°, 22 11 de latitud Norte, y á los 
30 y 2o 11 de longitud E. del meridiano de Madrid: 
tiendo su elevación sobre el nivel del mar de unos 

7,800 pies aproximadamente; müy inmediato á la |f-a 
nea divisoria del antiguo reino de Aragón; en los con
fines de aihbaS Castillas, y á la márgeii izquierda deí 
rio Jaloh ó Bilbilis, corito le llamaron los rotiiarids; seguri 
se lee en él ilinerário alHbüi lo á Antohino, dé quie- 
nes'hinguna inscripción lapidaria Se conserva mas qué 
su arquitectura; quienes debieron hacer mucho uso dé 
estos saludables baños, denominados por ellos con el 
nombre de aguas Ó baños de Ibs BilbilitanoS por ha- 
llatse en las inmediaciones de la antigua Bilbilis . tan 
cercana á Calaíayud, que graves AA. la han confun
dido con ctlá.

Con la conquista de los árabes perdió este pucbld 
el nombre que le dieron los romanos, y conserva el 
que le püsiéron áconiodándole á su idioma los moros, 
qüe por tantos siglos poseyeron el reino de Aragón, 
basta qüe en el año de 1122 fué restaurado por él 
emperador Alonso I el conquistador de Zaragoza.

El pueblo de Albania Corresponde á la provinbiá dé 
Zaragoza, ál obispado dd Tarazona y al partido ju
dicial de Ateca. Dista de la Córte 37 leguas, 20 dé 
Zaragoza, lo de la diócesis y 2 de la Villa de Ateca; 
situado a! Oeste de la capital dé provincia á que per
tenece; conlina por él Este con el término de Bubier- 
Cá, por el Oeste con el de Contamina y Cetina; por 
el Sud con el de Godojos y por el Norte coh él dé 
Embid de Ariza y Bübicrca. Los baños (que se abred 
él 13 de junio) son uii manantial inagotable; y homo 
fcé ha indicado datan desde el imperio de los roma
nos, están situados en dos edificios á poco mas de 200 
pasos del pueblo; frente ca$i uno de otro, por entré 
los cuales Corre el rio Jalón.

Sus aguas son salíno-gasgüsas Ihermales.
Las propiedades físicas de estas son, ser muy cris

talinas, diáfanas y transparentes, inodoras, incoloras y 
de un sabor algo estípico; tieheh ademas mucha un- 
tuasídad y suavidad al tacto; desprenden grah canti
dad do burbujas, efecto de la porción de gas ácido 
carbónico que contienen: no tienen en suspensión ma
terias insolubles que turben su diafanidad y dejan al
guna ligera incrustación y sedimento por donde basan 
tiñendo las piedras de verde y cubriéndolas de una 
película irisada. Son buenas para bebida ordinaria y 
sirven para la vegetación; cortan el jabón y no cuecen 
bien las legumbres; su peso específico es 1,00083. 
casi igual al de la agua destilada, y su temperatura 
la de 28 ° del termómetro de Rtamur ó 3o.® del 
Centígrado.

Por las diferentes análisis hechas y rectificadas pbf 
mi; resulta que 8 libras de ella contienen las sustancias 
siguientes.

Aire atmosférico. . . 10,6 pulgadas cubicas.
Acido carbónico. . . . 3.94 Id.
Cloruro sódico. . . . 30,a7 granos.
Sulfato calcico. . . . 16,42 Id.
Sulfato magnésico. . _. 52
Bicarbonato magnésico. 25.83
Bicarbonato calcico. . 7,9
Materia resinosa. . . 2,7

. Sílice. . . . . . 0,6
En vista de lo éspuesto las virtudes medicinales de 

éstas aguas son muy prodigiosas usadas tanto en be
bida como en baños; estos suavizan admirablemente 
y dan una grao flexibilidad y elasticidad á la piel , pro
pagan su influencia demulcente y dulcificante a los 
órganos interiores; así es que minoran y deslriHea 
todas sus irritaciones.

Con el uso interno y esterno de ellas so corrigen 
todas las afecciones de las vias urinarias, la diátesis 
calculosa, catarros de la vejiga y demas afectos eioni-
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eos de esla lísceta, asi como los de la matriz; igual
mente los afectos nerviosos, como histerismo, cólicos 
nerviosos, biliosos y espásmódicos; gastritis crónica, car
dialgía. gastrordinea, pirosis ó rescoldera del estómago, 
dolores de esta entraña, flatos y ecedias; al propio tiem
po produce los mismos « feclos en las flegmasías crónicas 
del hidalgo, mesenterio, bazo y de los riñones; comohe- 
patalgias, esplenalgias nefralgias y , mctralgias; en el 
reumatismo, bien sea muscular, fibroso ó nervioso, 
asi como en el articular de cualquiera procedencia 
quesea: en la artritis fija ó vaga, en la ceática ó lum
bago; en las perlesías y demas afectos convulsivos ó 
nerviosos, I ion sean parciales ó universales: en las pa
rálisis, emiplvgias y paraplcgias; en las epilepsias coreas 
ó bailes de San Vilo: en las cefalalgias, emicráneas, 
vértigos, hipocóndrias, en todas las neuroses de rela
ción y en algunas amaurosis nerviosas Son muy úti
lísimas para corregir las oplalmias, albugos, manchas 
y úlceras de los ojos, por renitentes que sean: muy 
provechosas para contener las disenterias y diarreas pa
sivas. las enteraigias y flujos hemorroidales: en las leu
correas y blenorreas, cuando carecen de irritación san
guínea, como asimismo en las ictericias, hepatitlis, es
plenitis, nefritis, metritis y cistitis: muy provechosas en 
los catarros crónicos que suelen atacar á sugetos de 
abalizada edad; en las asmas e hidropesías^ asi como 
en las leuco-íb’gmasias, cuando no están sostenidas por 
flegmasías de las membranas serosas.

C< n el uso de estas aguas, Se ha obtenido la cu
ración de infinitas erupciones culáre is que habían per
dido el carácter agudo: muchas herpes, sean de la 
clase que quieran se han curado ó aliviado en gran 
parle, después que se aliviado en gran parle, después 
que se habían resistido á los demas remedios y al tra
tamiento de aguas y baños sulfurosos, y lo mismo ha 
sucedido con las domas afecciones de la piel, como 
sarna, impéligios, empeines, sarpullidos, pórrigos y 
todos los demas de este género. Convienen y son tam
bién muy provechosas en la diátesis escrofulosa; re
suelven muy fácilmente sus infartos escrofulosos, tumo
res ó abscesos y los modifican y deterguen, cuando se 
hallan ulcerados, Cicatrizando prontamente sus úlce
ras ; y también en los tumores llamados blancos ó 
linfáticos, como en las, úlceras que de ellos 
proceden : asimismo en los infartos articulares, 
hidroartros , en las atrofias (falta de nutrición.) 
Son de gran utilidad en la aínenorma (falta de mens
truación) en la dispepsia ó digestión difícil. Cuando de,- 
pVnden de la atonía ó' debilidad del estómago y del 
útero; en las clorosis ó palideces de las doncellas y en 
todas las aberraciones de la menstruación: asimismo 
son de suma utilidad para corregir los infartos escir- 
rosos déla matriz y tudas sus depeh dencias. Con ellas 
se curan todos los anquiíosis incopíetos, aunque sean 
muy invelerados, úlceras antiguas, callosas, (i-tulosis 
y cariosas, como yo mismo he observado; ó igualmen
te las gonorreas, úlceras del prepucio, miembro y ha» 
laño; en los bubones supurantes y demas otros síntomas 
sifilíticos, y como todos los ocasionados por el abuso 
de un plan mercurial mal administrad»; resolviéndose 
los tumores exostoses y demas otros sin ninguna alte
ración en los pacientes: igualmente tengo observado las 
mas prontas y felices curaciones verificadas con estas 
aguas y baños en toda clase de heridas y mas espe
cialmente en las ocasionadas por arma de fuego, aun 
cuando sé hallen acompañadas de caries en los huesos: 
algunas inlermiuentcs rebeldes han desaparecido con 
el uso de este remedio mineral. ,

La situación de estos baños 'es bastante pintoresca 
por hallarse á la orilla del rio Jalón, y enclavados en 

la carretera real de Madrid a Zaragoza; guarecidosde 
los vientes frescos del Norte por varios y- encumbrados 
riscos: su clima es muy benigno) v lodo unido á la sa
nidad de sus alimentos, las buenas legumbres y abun
dantes frutas, proporcionan á los bañistas, asi en el 
pueblo como en las hospederías de ambos estableci
mientos, no solo las comodidades necesarias, sino tam
bién los recursos que pueden apetecer para contribuir 
al alivio y curación de, sus enfermedades.— El médico 
director, Doctor Manuel Boquerin.

Otro Establecimiento perteneciente á D. Manuel Ce- 
jador aumentará este año la comodidad de los concur— 
rentes; sus aguas son de la misma clase que la de los 
olr< s dos. Saliuo-jaseosas thcrmales; cosían de unos 
mismos principios conslilulivbs y pro, iedades físicas, son 
de igual temperatura y por consiguiente útiles para cu
rar las mismas enfermedades.

Dos manantiales muy copiosos y abundantes, surten 
á cuatro grand-s espaciosas y jaspeadas pilas coloca
das en anchurosos é independientes cuartos que dejan 
un recinto muy capaz para desaogo de los bañistas. 
En cuyo edificio hallarán los concurrentes veinte y dos 
habitaciones provistas de todo lo necesario para un 
decente y cómodo hospedaje.

Nota. En el arancel fijo en cada uno de los esta
blecimientos, hallarán los concurrentes los precios de 
los baños, asi como los que deban pagar por razón 
de hospedaje, camas y demas utensilios.

En la librería de la viuda de Heredia, Cu
chillería núm 9’1, se vende. La nueva ley de 
Beemplazos t omenlada por D. 1) as Diaz de 
Mendivil.=Tambien se susciibe al Párroco, pe
riódico para los S tcerd( tes.=AI Il c o literario 
de España.=A1 libro de la verdad ó semblan
zas de los Diputados. A la Galería diamática 
por D. luán de Alva, actor y director que fue 
de Escena en el año próximo pasado. =Tam- 
bien se hallan de venta todo, clase de libros 
de Religión. = En dicha librería ha llegado un 
gran surtido de obras, entre las cuales hay De
cadencia y Ruina del Imperio Romano por Gibbor 
8 tomos. = Guia del Médico prá< tico por Vallen. 
De las" obras que han llegado hay muy bue
nas y baratas pues son casi devalde.

En el taller de errragería calle de las Vírgenes 
numero’lO, se encuentra mi surtido completo 
de toda clase de cetragería trabajada en el mis
mo taller. Dicha cerragería sirve para toda clase 
de carpintería y ebanistería. También se fabrican 
cuadradillos de acero para rayar papel , hier
ros para hacer futa desalíen; ligeras de podar, 
palas de coger carbón, tenazas y demas chismes 
de cocina; calentadores de planchas , tostadores 
de castañas y café, campanas y torniquetes para 
las habitaciones, y cuantas piezas qoitran man
dar hacer pertenecientes á cerrageiía caso que 
no las haya hechas. Igualmente se venden toda 
clase de bragueros elásticos y suspensorios, para 
toda clase de relajaciones y hernias ; ferretes 
para afilar corles propios para cortadores y 
demas, tenacillas chalas para tizar pagiila y toda 
clase de encañonados y también para riza reí pelo.

ZARAGOZA: IMPRENTA NACIONAL.
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